
 

 

GLUCOSA POST PRANDIAL 

INSTRUCCIONES: 

● Concurrir al Laboratorio en ayunas. 
● Después de la primera extracción de sangre, se indicará la comida de prueba (café, té, 

etc.: 1 taza (150 c.c.) con azúcar, 4 rebanadas de pan con mermelada o dulces).  
● Concurrir al Laboratorio luego de 2 horas a contar desde la ingesta de la comida 

“dulce” indicada, permaneciendo en reposo, donde se le realizará una segunda 
extracción. 


